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En todo lo no regulado espec1ficamente en el presente
Convenio continuará en vigor la Reglamentación Nac10naJ de
Trabajo y los acuerdos adoptados en los Convenios anteriores
en cuanto no se opongan a 10 acordado en éste.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.-Ambas partes manifiestan, por unanimidad, que
las estipulaciones de este Convenio Colectivo Sindical no han
de suponer alza en los precios de venta de las labores que
expende «Tabacalera, S. A.».

Segunda.-Si dentro del plazo de vigencia del presente Con·
venio fueran modificadas o anuladas las disposiciones conteni
das en el Decreto-ley de 16 de agosto de 1968 en materia de
salarios se procedería a. la inmediata revisión de la tabla
salarial.

En fe de lo cual y prueba de conformidad en el lugar y
fecha expresada en este documento, firman, después de hacer
lo el Presidente de la Comisión deliberante, el Secretario y
los Vocales de la misma.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación ProvinciQl de CáM

diz por 14 que se autoriza a «Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.», el establecimiento de una
línea eléctrica y se declara en concreto la utUtdad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a 1Dstancia
de la «Compafiía sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en sevilla, en solicitud de autorización administrativa y
declaración en concreto de utiUdad pública para las instala.
ciones cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos
los trám1tes reglamentarios ordenados en el capitulo IU del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo In del
Decreto 2619/1966, de 19l1al fecha,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en
uso de las facultades que le confieren ambas disposiciones, ha
resuelto: .

Primero.-Autorizar a «Compañia Sevillana de Electrici
dad, S. A.», el establecimiento de una línea eléctrica a 66 KV.,
con conductor de aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadra
dos de sección, sustentado por cadenas de aisladores sobre
apoyos metálicos, que arranca desde la subestac16n «La Va.len
ciana», en Puerto de Santa Maria, hasta la 8ubestaclón «Rota.»,
en Rota,

La linea descrita está prevista para transportar una po
tencia de 30 MVA. y será de simple circuito.

8egundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos sefiaJados
en la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para .el desarrollo y ejecución d~ la instalación el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966,

CádiZ, 3 de mayo de 1969.--'El Delegado provinctal, :Miguel
A, de Mler.-9.013-G.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2011/1969, de 24 de julio, por el que se
declara de uttlidad pública la concentt:"ClCfón parce
laria de la zona de Burganes~Olmtuos de V4Zverde
(Zamora).

Loe acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelarIa de la zona de Burganes-Olmillos de Valvenle (Z...
mora), puestos de manifiesto pOr los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de A~l
tura, han motivado la realizaCión por el Servicio Nacional de
ConcentrllCI6n Paroelarla y OrdenllC16n Rural de un estudio
sobre la$ circunstancias y posib1l1dades técnicae que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve.n1en
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
uttUdad Pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a 1& eOIll$1"ca de Ordenación Rural de Sena.vente Tera.

En su -vtrtud, a propuesta del Ministro de Agr1cultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nov1em·

bre de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1ficaclon~8

contenidas en 1& Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deUberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuIto de
julio de mil novecientos sese~ta y nueve,

DISPONGO;

ArtiCUlo prlmero.--Se declara de utilidad. pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de' la zona de Hur
ganes-Olm1llos de Valverde (Zamora). cuyo perímetro será en
principio el del término municipal de Burganes de Valverde
y su anejo Olmillos. Dicho perimetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Irustituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el :fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés, agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello Pon los
casos .Y con los requisitos y efectos· determinados en los páJTa...
fas c) y d) del artículo diez de la CItada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquiSIción y redistribución de tierras,
la. concentración' parcelaria y las obras y mejoras territoriaJes
que se lleven a c8lbo pOr el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la' de Ordenación Rural de veintistete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas dispos1ctOl!es de
igual o inferior rango se' opongan al cumpUmiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo disPuesto en el mismo.

As 10 dispongo por el presente De-ereto, dado en Madrld.
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANlCISCO F'RANCO

El Mintstro de Agricultura,
ADOLFO D~AMBRONA MORENO

DECRETO 201211969, de 24 de julio, por el que se
declara de utilidad vÚblica la concentración parce
larta de la zona de Gallegos de Hornt1a (Valla
dobd)

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la disper
sIón parcelaria de la zona de Gallegos de Hornija (Valladolid),
puestos de manifiesto por los agricultores de la m1sma en soli·
citud ele concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posib111dades técnicas que concurren· en la
citada· zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pllbllca.

En su Virtud, a propuesta del Minlstro de Agrlcultura,for
mulada con B.t'Teglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacio
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de ju110 de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1bera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno
de julio ·de mil noveeientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo pit'imero.--Se declara de util1dad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 08.
lIegos de Hornija (Valladolid), cuyo perímetro trerá en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí.
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
retlere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen·
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mll novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al serVicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejorB.8 de interés
agrtcola Pl'ivado que se acuerden gozarán de los beneficios má-
xfmos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los C&S08
y con los requisitos y-efectos determinados en los párrafos c)
'i d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par·
celaria

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veint1s1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.


